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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°084    
MOTIVO: RESOLVER SOLICITUD 

 
Proceso: Declarativo de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio  
Demandante: Italia Perea de Cortés 
Demandado: Elsa Aide Perea de Urdinola y otros 
Rad. Int: 2021-00059-00 
 
El Dovio Valle, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2022). 
 

SITUACIÓN FÁCTICA 
 
Obra dentro del expediente sendos memoriales aportados por parte de la profesional del derecho, 
mediante los cuales solicita, de un lado, la inclusión de las personas emplazadas en el Registro Nacional 
de Procesos de Pertenencia dispuesta para tal fin por el Consejo Superior de la Judicatura y, del otro,   
pone en conocimiento del despacho el fallecimiento de la demandante señora ITALIA PEREA DE 
CORTES, quien a su vez solicita tener como nueva parte demandante, dentro del proceso de la 
referencia, a LUIS MARIO CORTES PEREA y DIOLENY CORTES PEREA, en calidad de hijos de la ya 
fallecida.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Sea lo primero indicar que, teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada de la parte 
demandante, dentro de la cual solicita que por secretaría se realice el emplazamiento en el registro 
nacional de personas emplazadas…”, y como quiera que el inciso 6°, literal “g” del artículo 375 del CGP 
señala, “…Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez ordenará la inclusión 
del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el 
Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes…”, la misma se torna improcedente, al 
menos por ahora, dado que, una vez revisado el expediente, si bien, obran en el mismo las fotografías de 
la valla,  no obra en el plenario constancia de la respectiva inscripción de la demanda por parte de la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo, requisito sine qua non para la procedencia de 
la inscripción. 
 
Por otro lado, y en atención al pedimento relacionado con la sucesión procesal, es del caso traer a 
colación lo establecido en el artículo 68 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), precepto 
normativo que a la letra reza: 
 

“…Artículo 68. Sucesión procesal: Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso 
continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 
correspondiente curador. 
 
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica 
que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se 
les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque 
no concurran. 
 
El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como 
litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte 
contraria lo acepte expresamente. 
 
Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en el 
artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente…”. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:J01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39535#1971
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El término “litigante”, en este caso, hace referencia al legítimo tenedor o reclamante del derecho, es decir, 
a la persona que figura como parte del litigio, no a quien actúa como abogado o mandatario judicial para 
los efectos del proceso, por la sencilla razón de que éste no puede heredar los derechos que accedan al 
actor. A su vez, el artículo 70 del C.G.P. establece lo siguiente:  
 

“…Artículo 70. Irreversibilidad del proceso. Los intervinientes y sucesores de que trata este 
código tomarán el proceso en el estado en que se halle en el momento de su intervención…”. 

 
En el presente caso se encuentra acreditado el fallecimiento de la demandante, señora ITALIA PEREA 
DE CORTES, mediante Registro Civil de Defunción N°05804996, así como también, se acredita el 
parentesco de ésta con LUIS MARIO CORTES PEREA y DIOLENY CORTES PEREA, a través del 
respectivo Registro Civil de Nacimiento de cada uno de ellos, razón por la cual es procedente reconocer 
a los antes mencionados como sucesores procesales de la demandante a partir de este momento, 
quienes asumirán el proceso en el estado en que se encuentra.   
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 68, 70 y 375 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ABSTENER de incluir los datos contenidos en la valla, estos son, nombre de los sujetos 
emplazados, su número de identificación si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado 
que lo requiere, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 
SEGUNDO: ADMITIR a DIOLENY CORTES PEREA, identificada con cédula de ciudadanía número 
38.894.430 y a LUIS MARIO CORTES PEREA, identificado con cédula de ciudadanía número 
94.192.061, como sucesores procesales de la señora ITALIA PEREA DE CORTES, quien se identificaba 
en vida con el número de cédula 38.890.965, mismos que asumen el proceso en el estado en que se 
encuentra por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.   

 
TERCERO: Reconocer personería para actuar en el presente proceso a la abogada INÉS BENITEZ 
BAHENA, identificada con la cédula de ciudadanía número 29.185.848 y portadora de la tarjera 
profesional número 78.552 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 74 del C.G.P. y al mandato por ella recibido. Profesional del Derecho quien 
recibirá notificaciones en el Teléfono: 317 657 6696, E-mail: abogapenal@hotmail.com – 
inebenitez@defensoría.edu.co.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e8da231d869019d569fe50a578c32400700b5eeef0cba11514397881de3bd204 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:J01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogapenal@hotmail.com
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUOTIRO CIVIL N°085    
MOTIVO: ADMITIR TRAMITE 

                                         
 
Ref.: Divorcio de Matrimonio Civil de Común Acuerdo 
Demandantes: Faensy Yohana Cardona Ramírez y Javier Alonso Hincapié Ríos 
Rad.: 2022-00002-00                                                          
 
El Dovio-Valle, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2022). 
 
Como quiera que la señora FAENSY YOHANA CARDONA RAMÍREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 25.196.528 y el señor JAVIER ALONSO HINCAPIÉ RÍOS, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 9.818.506, con domicilio en este municipio, presentaron demanda para el trámite de 
Divorcio de Matrimonio Civil de Común Acuerdo a través de apoderada, el Juzgado procederá a 
su correspondiente admisión, en razón a que, una vez revisada la presente demanda, observa el 
despacho que reúne los requisitos exigidos en el artículo 82 del C.G.P., en concordancia con el artículo 
Art. 90 de la misma obra.  
 
A la presente solicitud se anexa: i) Poder, ii) Acuerdo entre las partes, iii) Registro Civil Matrimonio Nº 
serial 03816755, iv) Registro Civil de Nacimiento de cada uno de los poderdantes, v) Copia cédula de 
ciudadanía de los poderdantes y vi) Registro civil de Nacimiento de los menores de edad DJHC y 
JXHC.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle, 
 
 

R E S U E L V E 
 
1.- ADMITIR la anterior demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL DE COMÚN ACUERDO 
propuesta por la señora FAENSY YOHANA CARDONA RAMÍREZ, identificada en cédula 25.196.528 
y el señor JAVIER ALONSO HINCAPIÉ RÍOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 9.818.506, a 
través de apoderado judicial, la cual se tramitará por el procedimiento de jurisdicción voluntaria. 
 
2.- RECONOCER personería para actuar en el presente proceso a la abogada INÉS BENITEZ 
BAHENA, identificada con la cédula de ciudadanía número 29.185.848 y portadora de la tarjera 
profesional número 78.552 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura. Profesional del Derecho 
quien recibirá notificaciones en la Carrera 9 Nº 10A-08, Barrio Asunción del municipio de Roldanillo-
Valle. Teléfonos: 317 657 6696, E-mail: abogapenal@hotmail.com.  
 
3.- Al no existir pruebas que practicar, el fallo se producirá dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

mailto:abogapenal@
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El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

89b59acb8cd8086e35c114c52cb506b2d1c8b7084206418b4dd48ba4aa35b583 
Documento generado en 09/03/2022 03:38:41 PM 
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